
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo singular por sumas de dinero 

Rad. Nro. 11001310302420220005000 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 321 numeral cuarto y 438 del 
Código General del Proceso, se CONCEDE ante la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá y en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por Clinical 
Medical S.A.S. contra el auto emitido el pasado 10 de marzo de 2022 mediante el 
cual se negó el mandamiento de pago. En consecuencia, por Secretaría remítase el 
expediente ante dicha superioridad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO Nro.____________ 
 Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


